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Ref.: Solicitud de acceso a información pública. Expediente 00001-00105227 

Con fecha 5 de junio de 2025, tuvo entrada en el Portal de la Transparencia de la 

Administración General del Estado, solicitud de acceso a la información pública al amparo 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno (en adelante, LTAIBG), solicitud que quedó registrada con el número arriba 

indicado, con el siguiente contenido: 

<< Solicito conocer existencia y contenido de informe emitido por la Abogacía del Estado el 

pasado mes de mayo, a petición de la dirección del Puerto de Gijón, relativo al trámite de 

cesión por parte de la Autoridad Portuaria de Gijón al Ayuntamiento de unos terrenos vincu-

lados a una operación de compraventa firmada ante notario el pasado mes de diciembre y 

que obtuvo el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del Estado el pasado 

11 de febrero>>. 

Con fecha 11 de junio de 2025, la solicitud se recibió en este Centro Directivo, fecha a partir 

de la cual comenzó a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la LTAIBG, 

para su resolución.  

Con carácter previo, debe ponerse de manifiesto que existe un convenio en virtud del cual 

la Abogacía General del Estado presta asistencia jurídica a la Autoridad Portuaria de Gijón. 

Dicho convenio fue publicado en el Boletín Oficial del Estado de 17 de febrero de 2024 y de 

conformidad con lo establecido en el texto del mismo la asistencia jurídica comprende 

tanto el asesoramiento jurídico, como la representación y defensa ante cualesquiera 

jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales en los mismos términos previstos para la asistencia 

jurídica a la Administración General del Estado.  
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El informe de la Abogacía del Estado al que se refiere el solicitante ha sido emitido respecto 

de la cesión de 3.848 metros cuadrados de la franja litoral de la parcela de Naval Gijón. Esta 

cesión estaría vinculada con la compra de una parcela de 35.000 metros cuadrados 

formalizada el 12 de diciembre del pasado año y ha derivado en un conflicto jurídico entre 

la Autoridad Portuaria de Gijón y el Ayuntamiento. Esta información es pública. 

 

Como consecuencia de este conflicto, también de forma pública, se han dado dos 

circunstancias:  

 

a) La primera es que, por un lado, el Ayuntamiento ha formalizado el requerimiento 

establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa, lo que anticipa la fase precontenciosa del 

asunto y, en consecuencia, la eventual judicialización de los hechos sobre los que trata 

el informe al que se pretende al acceso.  

 

b) La segunda es que la cesión gratuita de la franja de terreno de la Autoridad Portuaria 

de Gijón al Ayuntamiento no está formalmente concluida. Por tanto, en este momento, 

y en el contexto de dicha controversia, la Abogacía del Estado presta asesoramiento 

jurídico como abogado para la Autoridad Portuaria en los términos de la Disposición 

Adicional séptima de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al 

Estado e Instituciones Públicas (en adelante, LAJEIP). 

 

Hechas estas consideraciones previas y una vez analizada la solicitud de acuerdo con lo 

previsto en el Capítulo III del Título I de la LTAIBG, se resuelve lo siguiente: 

 

Primero. - Concurrencia del límite previsto en el artículo 14.1.f) de la LTAIBG: La igualdad 

de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva . 

 

Como se ha dicho anteriormente, el informe solicitado versa sobre un conflicto jurídico 

existente entre la Autoridad Portuaria de Gijón y el Ayuntamiento de este municipio sobre 
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Por tanto, que el CTBG requiere que la aplicación de los límites legales del derecho de 

acceso a la información pública, vaya precedido de la realización de un test de daños (del 

interés que se salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el 

caso concreto no prevalezca el interés público en la divulgación de la información), 

garantizando que la aplicación de estos límites legales se realice de forma proporcionada y 

justificada, en aras de no menoscabar de forma injustificada y desproporcionada el derecho 

de acceso a la información pública. 

El test de daños permite evaluar si la divulgación de la información solicitada podría dañar o 

perjudicar el bien jurídico que se busca proteger con la excepción consagrada por la Ley. 

El test de interés público sopesa los motivos generales y particulares que justifican la 

divulgación del documento requerido. 

Partiendo de lo anterior y efectuado el test de daños, entendemos que debe prevalecer la 

aplicación del límite legal del artículo 14.1 f) de la LTAIBG, frente al derecho de acceso a la 

información solicitada, puesto que en el acceso al informe de la Abogacía del Estado 

solicitado concurre un interés inferior que, aunque no se determina expresamente (ni el 

solicitante está obligado a ello por la LTAIBG), puede entenderse que es acceder al criterio 

de la Abogacía del Estado sobre sobre el objeto de la controversia, frente un interés público 

superior que es garantizar el derecho de defensa, la igualdad de las partes en los procesos 

judiciales y la tutela judicial efectiva de la Administración.  

El derecho de defensa se configura como un pilar básico en nuestro ordenamiento jurídico 

y está regulado en el artículo 24 de la Constitución como un derecho fundamental cuya 

tutela se puede recabar directamente de los Tribunales (artículo 53.2 de la Constitución).  

No se comprende cómo la Abogacía del Estado va a garantizar el derecho de defensa de los 

organismos a los que asesora, representa y defiende si es obligada a hacer públicos, con 

carácter previo, los informes relativos a los procedimientos judiciales en los que deba 

intervenir. Y, debe recordarse que, en este caso, el Ayuntamiento ya ha formulado el 

requerimiento previo a la vía judicial contencioso administrativa. 
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El informe solicitado lleva a cabo la correspondiente valoración jurídica de la consulta 

formulada relativa a la cesión del terreno que es, precisamente, el objeto de la 

controversia, por lo que, de conocerse, la ventaja procesal de un eventual recurrente (el 

Ayuntamiento) en el orden jurisdiccional contencioso administrativo sería incuestionable. 

No se está alegando, sin más, la existencia de un eventual procedimiento judicial, sino que 

se indica por qué el conocimiento de la información solicitada podría suponer un perjuicio 

(ventaja procesal del eventual recurrente, infracción del principio de igualdad de armas e 

infracción del derecho de defensa). 

La Abogacía del Estado emite informes en el seno de las Administraciones Públicas a las que 

asesora, representa y defiende en los términos del artículo 1 de la LAJEIP y, en la medida en 

que se cumplan las condiciones del artículo 13 de la LTAIBG, pueden estar sometidos al 

derecho de acceso por parte de los ciudadanos. 

Sin embargo, el informe solicitado se enmarca en un conflicto en el que la Abogacía del 

Estado desempeña sus funciones no solo como parte de la Administración, sino como 

verdaderos abogados de la misma (asesoramiento, representación y defensa) y, por tanto, 

el informe solicitado debe ser limitado por la causa alegada.  

Por todo ello, este Centro Directivo entiende que, en el presente caso, de manera 

proporcionada y justificada, por la concurrencia de un interés público superior como exige 

el artículo 14.2 de la LTAIBG, debe primar este sobre cualquier otro que justifique el acceso 

a la información. 

Segundo. - Concurrencia del límite previsto en el artículo 14.1.k) de la LTAIBG: La 

garantía de confidencialidad o el secreto requerido en los procesos de toma de decisión . 

 

Como se dijo anteriormente, en este momento, la Abogacía del Estado presta asistencia 

jurídica a la Autoridad Portuaria y, por tanto, se erige en abogado de tal entidad en los 

términos de la Disposición Adicional séptima de la LAJEIP.  
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el desarrollo de la función de asesoramiento, a los criterios derivados de los principios 

deontológicos y las exigencias derivadas de la buena fe, lealtad y confidencialidad, aspectos 

todos ellos recogidos en la Disposición Adicional séptima, apartado c), de la LAJEIP. 

Así, efectuado nuevamente el test de daños, se observa cómo deben primar las exigencias 

del sigilo y confidencialidad de los abogados del Estado en el ejercicio de sus funciones 

frente al derecho de acceso en este caso concreto. Al no haber concluido la decisión de la 

Autoridad Portuaria y, por ende, el asesoramiento jurídico de la Abogacía del Estado, la 

publicación del informe quebrantaría la confianza del cliente en la Abogacía del Estado, las 

exigencias derivadas de la buena fe, lealtad y confidencialidad, y, sobre todo, facilitaría a un 

eventual adversario procesal la impugnación de eventuales decisiones de la Autoridad 

Portuaria de Gijón, utilizando, precisamente, el informe de su abogado. 

 

Finalmente, y en la medida en que la Autoridad Portuaria no ha tomado una decisión final 

sobre la cesión de los terrenos objeto del informe, procede traer a colación la Resolución 

del CTBG 244/2025, en la que se afirmaba (FD 5):  

 
Como este Consejo ha señalado en varias ocasiones el límite de la letra k) del artículo 14.1 

LTAIBG debe interpretarse conforme al Convenio 205 del Consejo de Europa (Convenio de 

Tromsø), en el cual se prevé la protección de «las deliberaciones entre autoridades públicas 

o en su seno relativas al examen de un asunto» [art. 3.1.k)]. En la Memoria Explicativa del 

Convenio se indica que, aunque el objetivo general del Convenio es fomentar la participa-

ción pública en la toma de decisiones, el propósito de esta limitación es el de preservar la 

calidad de la toma de decisiones, al permitir una cierto "espacio libre para la reflexión".  

 

De conformidad con ello, se ha reconocido que es preciso tener en cuenta la necesidad de 

garantizar a las autoridades públicas un espacio deliberativo libre de perturbaciones que 

puedan afectar a la decisión final orientada a satisfacer el interés general, exigencia 

estrechamente relacionada con el principio constitucional de eficacia de la actuación 

pública (art. 103.1 CE) y que encuentra reflejo en el límite del artículo 14.1.k) LTAIBG.   






